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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: IDALID GONZÁLEZ TAPIERO 

Demandado: CARLOS ANDRÉS COLLAZOS VARGAS 

Radicado: 2022-00226 

Providencia: Auto N° 1336 

Asunto: Continúa trámite 

Decisión:  Aprueba liquidación - Remite a ejecución  

 
Continuando con lo procesalmente pertinente, después del traslado de la liquidación de costas, vencido 
en silencio el término concedido, se dispone: 
 
1.- APROBAR, la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, de conformidad con el artículo 366-1 
del C.G.P. 
 
2.- REMÍTANSE por secretaría, las diligencias a los Juzgados de Ejecución en asuntos de Familia -
Reparto- en cumplimiento con lo ordenado en el proveído adiado 06 de diciembre de 2022, a efectos de 
que continúe con el trámite procesal correspondiente, respecto a la liquidación del crédito aportada por la 
parte actora y el tema de pago de títulos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

RP 

 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de mayo de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 21 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


